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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

HUIRAMBA,  MICHOACÁN

QUINTA MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRA PÚBLICA

PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2023

El suscrito, C. Alejandro Lara Chávez, en mi calidad de Secretario del Honorable Ayuntamiento
de Huiramba, Michoacán, y en uso de las facultades y atribuciones que la Ley Orgánica me
confiere en el artículo 69 fracciones III y VIII, extiendo la presente:

C E R T I F I C A C I Ó N

Dentro del orden del día, punto número 7.- de la Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, Acta
No. 38, celebrada el día 13 del mes de diciembre del año 2023, se tomó el siguiente Acuerdo:

Punto Número 7.- El C. Rogelio Domínguez Domínguez, Director de Obras Públicas,
presenta mediante oficio No. MHM/OBPUB/286/2023 Obras Públicas Administrativo, la
aprobación de la Quinta Modificación del Programa de Obra Anual (POA 2023), con el
fin de Ratificar los Montos, Modalidad y Metas de las Obras, bajo la necesidad actual
de las obras de los fondos FAEISPUM e ingresos propios, correspondiente al Ejercicio
Fiscal 2023, y las aportaciones convenidas con el estado, se describen a continuación las
modificaciones:

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Una vez que el Pleno dio un análisis a las modificaciones, el C. Alejandro Lara Chávez,
Secretario del Ayuntamiento pide al Pleno que expresen el sentido de su votación de manera
económica, por lo cual al hacer el conteo queda aprobada por unanimidad de votos la
Quinta Modificación al POA 2023.

Lo cual notifico a usted con la finalidad de cumplir con dicho Acuerdo en los términos
señalados.

A T E N T A M E N T E

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
C. ALEJANDRO LARA  CHÁVEZ

(Firmado)
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